
SUBSECRETARIA DE GESTION PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
DIRECCION GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN
ANT. No. 09/A7-0056/10/16 FOLIO No. 09/2016-01344

sewwpghmmm . VALIDO HASTA: , 15 DE ABRIL DE 2017
'YRECURSOS NATURALES 4

Con fundamento en lo dispuesto en los Articulos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1° y 2° de la Ley General de DesarrolloJForestaI
Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones l, XII y Xlll del
Reglamento interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del
Certificado Fitosanitaria de Importación, se 'eigpide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación

[51 Definitiva LJ TeTnporal | De los productososubproductos forestales {>51 Maderables LJ No Maderables
Nombre o Razón Social: ACCESOS GUMONT, S.A. DE C.V. SEMARNAT.
Reg. Fed. de Caus.: AGU990514SQ9 jj: ‘ ‘ mi.‘ u
DomICIIIO. AVENIDA SANTA BARBARA 327 A, COL. CENTRO W
C.P.: 66230 . Teléfono: 018181150091 ¿n' hp
Localidad: SAN PEDRO GARZA GARCIA ï’= Estado: NUEVO LEÓN r. 1’ u Ü

. ., l . : . : . . ... _.__._¿__.____Descnpcron de producto a importar PUERTAS DE MADERA Cantidad 12,000 (DOCE MIL) L) Jl: S P [L C H A D 0
NUEVA ESTUFADA SIN RECUBIMIENTO MERANTI, Shorea spp zaszmcso DE com-mm cum mo

' ’ ‘ . . . DIRECCION GENERAL DE GESTION FOR TAL Y
¡itaccmn arancelaria: 4418.20.01 Unidad de medida: Piezas o: SUELO

Juana de entrada: MANZANILLO, COL, LAZARO CARDENAS, Destino dentro del país: MONTERREY, NUEVO LEÓN
MICHL, TAMPICO, TAMPS.
País de orígen: INDONESIA (REPÚBLICA DE) País de procedencia: INDONESIA (REPÚBLICA DE)
Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México:
REQUISITOS FITOSANITARIOS:
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)
INSPECCIÓN OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA

TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA (ESTUFADO)
EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERA PRESENIAR DOCUMENTACION QUE CERTIFIQUE OUE EL

PRODUCTO FUE ESTUFADO EN PROCEDENCIA EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES. DEBERA TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL

LABORATORIO DE ANALISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCION GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU

DIAGNÓSTICO Y DIC ïTÉ ICO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBERA REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS

DESPUES DE SU DET CCI EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS.

\ fl I j . AUTORIZACIÓN
FIRMA: j/J I WI\ ,

W NOMBRE: . UG ST ‘MIBAFUENTES ESPINOSA - k
' PUESTO: EL IREC R EN '

,f'Nla jefatura d Vehfi ción anitaria Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se
‘ .stata/que s encue tran libres de plagas y enfergneaaaes y ñan cumplido con los reqursrtos fitosanitarios aqun descritos. Se
supervisó la adecuada apli 'ón de tratamiento profiláctico consrgnado como requnsrto para su importaCIón.
Producto aplicado / Dosis I Tiempo de exposición Concesionario o empresa

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN:
17 DE OCTUBRE DE 2016

ESTE DOCUMENTO NO TENDRA VALIDEZ SIN LA FIRMÁY SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA

ORIGINAL PARA EL INTERESADO
COPIA No. 1 DGGFS

COPIA No. 2 PROFEPA

rodrigo.chabolla
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono, correo electrónico, CURP, RFC, firma de persona física, cedula profesional ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.


